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Art. 2°. -  Protocolícese, hágase saber, dése copia. Elévese al Honorable Consejo Superior 
de la Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese. 
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RESOLUCIÓN N°406/15 

REPUBLICA ARGENTINA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
	

"2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

	 DE LOS PUEBLOS LIBRES" 

VISTO: 

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: N°0030563/2009 en el cual, a fs.906, se 
incorpora el expediente CUDAP: EXP-UNC: 0016271/2015, mediante el cual el señor 
Profesor Edgar Gustavo Fernández Suárez interpone Recurso de Reconsideración y 
Jerárquico en subsidio en contra de la Resolución HCD N°45/2015; 

Y CONSIDERANDO: 

Que no existen nuevos elementos de juicio que justifiquen la reconsideración de la 
decisión opugnada, ni la concurrencia de circunstancias que tornen admisible una 
retroacción que cambie el rumbo de aquélla (cfr. PTN, Dictámenes 232:184); 

Que en virtud de ello, no resulta ajustado a derecho variar los sólidos fundamentos 
del acto administrativo recurrido, el que permanece incólume; 

Que puesto a consideración, fue aprobado por mayoría de votos, con las 
abstenciones de los señores Consejeros Estudiantiles de la agrupación estudiantil Franja 
Morada: Nicolás Lionel Musso y Nicolás César Morandini; 

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Art. 1°. -  Rechazar por sustancialmente improcedente el Recurso de Reconsideración 
interpuesto por el señor Profesor Edgar Gustavo Fernández Suárez, en contra de la 
Resolución HCD N°45/2015, concediendo por ante el Honorable Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba el Recurso Jerárquico impetrado en subsidio. 
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